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COOPERACIÓN AL DESARROLLO 

 
EL NUEVO PAQUETE DE POLÍTICA 
EUROPEA DE VECINDAD SE APRUEBA HOY 
 
Durante el día de hoy se aprobará el nuevo 
paquete de Política Europea de Vecindad (PEV). 
Para 2013, los esfuerzos se centrarán en 
materializar los compromisos adquiridos tanto 
por los países vecinos, de establecer reformas, 
como por la Unión Europea, de acompañarlos 
en este proceso. 
 
El paquete incluirá una comunicación conjunta 
de la Comisión y la Alta Representante sobre 
las orientaciones generales de la PEV para 
2013, y dos informes sobre los avances de las 
iniciativas de Asociación Oriental y Asociación 
para la Democracia y la Prosperidad 
compartida con los países del sur del 
Mediterráneo. Asimismo, se incluye un informe 
con indicadores sobre las reformas en favor de 
la democracia y de una economía inclusiva y 
sostenible que fomente las relaciones 
económicas y humanas de las dos orillas. Por 
último, incluye informes que evalúan los 
progresos de 12 países en su aplicación del 
Plan de Acción en el marco de la PEV. 

Desde 2004, la PEV permite a la Unión Europea 
establecer vínculos más fuertes con sus países 
vecinos. Procurando la paz y la estabilidad en 
sus fronteras, la Unión fomenta una seguridad 
y prosperidad compartidas. En la actualidad, 
son 16 los países con los que la Unión Europea 
colabora en el marco de esta política.  
 
Ayer, la Comisión publicó una ficha actualizada 
sobre la PEV disponible aquí.  
 
LA REGIÓN DE CERDEÑA SERÁ LA 
ENCARGADA DE GESTIONAR EL 
INSTRUMENTO EUROPEO DE VECINDAD  
 
La región de Cerdeña ha sido confirmada para 
el período 2014-2020 como autoridad de 
gestión conjunta para el Instrumento Europeo 
de Vecindad y Asociación (IEVA), el 
instrumento financiero de la política europea de 
vecindad (PEV) que va dirigido a los países 
socios de la PEV y a Rusia, y que propone 
cofinanciación para los procesos de 
fortalecimiento de la gobernanza y del 
desarrollo económico y social equitativo.  
 
El Comité de Programación Conjunta, integrado 
por delegados de 14 países, ha elegido la 
Región Autónoma de Cerdeña frente a la 
candidatura de la Generalitat Valenciana. Las 
dos propuestas se presentaron a finales de 
enero. Los representantes de estas 
instituciones fueron invitados a presentar sus 
candidaturas el 5 de marzo de 2013 en Roma 
durante la segunda reunión del Comité de 
Programación Conjunta. Finalmente la región 
de Cerdeña fue la elegida.  
 
La directora de la autoridad de gestión 
conjunta, Anna Catte, expresó su satisfacción 
por el nombramiento de Cerdeña: “Creemos 
que nuestra experiencia contribuirá a abordar 
los retos del futuro en la gestión del próximo 
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programa transfronterizo para el Mediterráneo 
y responderá así a las necesidades de la 
asociación euro-mediterránea”. 
 
Para más información consultar aquí. 
 

ECONOMÍA Y FINANZAS 
 
ACUERDO ENTRE EL PARLAMENTO Y EL 
CONSEJO SOBRE LA SUPERVISIÓN 
BANCARIA 
 
El pasado 19 de marzo se concluyó un acuerdo 
político entre los representantes del 
Parlamento, la Presidencia irlandesa en nombre 
del Consejo y la Comisión Europea para confiar 
al BCE la supervisión de los bancos europeos. 
El llamado trílogo entre las instituciones 
europeas trató la cuestión más amplia del 
Mecanismo Único de Supervisión Bancaria 
(MUS) para los diecisiete países de la 
Eurozona. 
 
En virtud de este acuerdo se establecen los 
poderes de vigilancia del BCE, sometidos a la 
unanimidad tras consulta al Parlamento, y una 
proposición de modificación del reglamento 
relativo a la Autoridad Bancaria Europea, que 
debe aprobarse en codecisión con la 
Eurocámara. Aunque el MUS se aplicará en 
principio a los países del Euro, el mecanismo 
estará igualmente abierto para el resto de 
países. 
 
El núcleo del mecanismo no se ha modificado 
respecto a lo acordado en el EcoFin celebrado 
el 3 de diciembre de 2013, sin embargo el 
Parlamento ha logrado introducir varias 
medidas para reforzar la responsabilidad 
democrática del BCE. De esta forma, entre 
otras medidas, el Parlamento participa en el 
nombramiento de los presidentes y del 
vicepresidente del futuro Consejo de 
Supervisión dentro del BCE. Además, será 
obligatorio alcanzar un “compromiso 
interinstitucional” para establecer la 
responsabilidad del BCE frente al Parlamento. 
 
Finalmente, la Autoridad Bancaria Europea 
(ABE) ha salido reforzada gracias al acuerdo ya 
que dispone de mayor capacidad para acceder 
a la información sobre los bancos centrales 
europeos y anualmente podrá imponerles 
pruebas de resistencia (stress tests). Además, 
el Parlamento ha evitado que se introdujera el 
principio de consenso sobre todas las 
decisiones de la ABE, propuesto por el Consejo. 

 
TRANSPORTES 

 
DESCENSO DEL NÚMERO DE MUERTOS 
POR ACCIDENTES EN CARRETERA 
 
Estadísticas recientes muestran que en 2012 se 
produjeron un 9% menos de muertes en las 
carreteras europeas que en el año anterior. 
Esto correspondería a unas 3000 personas 
menos que perdieron su vida en accidentes de 
tráfico. 
 
Se estima que, de media, 75 personas al día 
fallecen en las carreteras, teniendo en cuenta 
también a los peatones, ciclistas y 
motociclistas. Una cifra impactante a la que la 
Comisión quiere poner remedio. Entre los 
Estados miembros, las cifras de muertes sufren 
variaciones considerables. Los países más 
azotados por estos siniestros son Grecia, 
Rumania, Polonia y Lituania. Por el contrario, 
países como Dinamarca, Holanda, Suecia o el 
Reino Unido cuentan por lo general con 
carreteras más seguras y conductores más 
responsables al volante. 
 
La Comisión se ha propuesto reducir a la mitad 
el número de muertes en la carretera de aquí 
a 2020 y establecerá un objetivo de reducción 
para el periodo 2015-2020. 
 

BÚSQUEDA DE SOCIOS 
 
El Centro tecnológico del mármol y la 
piedra de la región de Murcia busca socios 
para formar un consorcio europeo centrado en 
la prioridad SAVE-empresas del programa 
Energía Inteligente – Europa. 
 
El proyecto busca promover el uso, en la 
industria alimentaria, de bombas de calor 
subterráneo, y así ahorrar el consumo eléctrico 
y de combustible fósil que esta industria usa 
para producir calor. Se buscan socios de las 
siguientes categorías: agencias de energía 
regionales o nacionales, asociaciones o 
federaciones de la industria alimentaria, 
asociaciones de la industria geotérmica, 
fabricantes de sistemas geotérmicos, agencias 
de información y comunicación especialmente 
relacionadas con la industria alimentaria o de 
energías renovables y organismos de 
investigación en estas disciplinas. 
 
En caso de estar interesado, muestren su 
interés antes del 8 de abril de 2013. 



Para información adicional, no dude en ponerse en contacto con la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas mencionando la 
referencia de la noticia de su interés bien por E-mail (delegacion.bruselas@junta-andalucia.org), por teléfono (+32 2 209 03 30), o por 
fax  (+ 32 2 209 03 31).  

 
La Universidad Anglia Ruskin, de Reino 
Unido, busca socios para participar en la 
convocatoria de Erasmus Mundus, en su 
acción 3. El proyecto que quieren presentar se 
llama Taste of Europe y es un proyecto de 3 
años que busca promover el dialogo cultural y 
los lazos entre universidades europeas e 
instituciones de educación superior del Sudeste 
asiático, en concreto Indonesia, Myanmar, 
Tailandia y Vietnam. 
 
Buscan universidades europeas interesadas en 
acoger, durante parte de su estancia en 
Europa, a aquellos alumnos del Sudeste 
asiático que participen en el programa. 
 
CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 

 
B-Bruselas: Servicios médicos, de 
psicología y análisis biológicos para el 
Instituto de Prospectiva Tecnológica de 
Sevilla 
 
Con objeto de realizar el reconocimiento 
médico del personal del IPTS de Sevilla, la 
Comisión prevé recurrir a prestatarios de los 
servicios siguientes: 
 

� Lote 1: prestación de los servicios de un 
médico especialista en medicina del 
trabajo, interna o de urgencias o que 
ejerza la función de médico del trabajo 
sin especialidad (con 10 años de 
experiencia en medicina del trabajo), o 
de un grupo de médicos que presenten 
especialidades equivalentes. 

� Lote 2: prestación de los servicios de un 
psicólogo especialista en psicología del 
trabajo o de un grupo de psicólogos 
especialistas en psicología del trabajo. 

� Lote 3: realización, en un centro 
especializado, de análisis biológicos, 
exámenes oftalmológicos, radiografías 
de tórax y electrocardiogramas en 
reposo. 

 
Fecha límite: 2 de mayo de 2013. 
 
Anuncio de la licitación aquí 
 
B-Bruselas: Apoyo a la política de la 
Comisión Europea sobre grandes 
carnívoros en el marco de la Directiva de 
Hábitats (fase 2) 
 

El contratista deberá realizar las siguientes 
tareas: 
 

� Planes de acción a nivel de la Unión 
Europea que se centren en los grandes 
carnívoros y tengan un enfoque 
demográfico.  

� Acciones piloto sobre resolución de 
conflictos a nivel de población.   

� Iniciativa relativa al incremento de la 
sensibilización y la promoción de los 
grandes carnívoros en la Unión Europea. 

 
Duración del contrato: 17 meses. 
 
Fecha límite: 3 de mayo de 2013. 
 
Anuncio de la licitación aquí 
 
B-Bruselas: Especificación, desarrollo, 
mantenimiento y soporte de los sistemas 
informáticos aduaneros 
 
La presente licitación cubre la contratación de 
suministros y servicios informáticos relativos al 
desarrollo y las especificaciones de las 
aplicaciones y sistemas informáticos aduaneros 
bajo la gestión de la Dirección General de 
Fiscalidad y Unión Aduanera con el fin de: 
 

� Asumir todos los servicios 
correspondientes del contratista actual, 

� Prestar todos los servicios requeridos 
para la especificación, el desarrollo, el 
mantenimiento y el soporte de los 
sistemas informáticos aduaneros, 

� Entregar todos los servicios 
correspondientes al final del período 
contractual a la Comisión o a cualquier 
tercera parte especificada en su 
nombre. 

 
Duración del contrato: 96 meses. 
 
Fecha límite: 3 de junio de 2013. 
 
Anuncio de la licitación aquí 
 
B-Bruselas: Dinámica de las poblaciones 
de cormorán grande en Europa 
 
El objetivo del presente contrato consiste en 
proporcionar conocimientos con fundamento 
científico acerca de la dinámica de las 
poblaciones de cormorán en Europa, lo cual 
debería contribuir a identificar y desarrollar 
estrategias sólidas para reducir la frecuencia 
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con la que se producen interacciones 
conflictivas entre los cormoranes salvajes y los 
intereses humanos, tanto sociales como 
económicos. 
 
Duración del contrato: 12 meses. 
 
Fecha límite: 3 de mayo de 2013. 
 
Anuncio de la licitación aquí 
 
L-Luxemburgo: Convocatoria de licitación 
EAHC/2013/CP/01 para la elaboración de 
un «Estudio relativo a los poderes de las 
autoridades encargadas de la aplicación 
de la legislación y las normas de 
procedimiento nacionales en el marco de 
la aplicación del Reglamento 
2006/2004/CE sobre la cooperación en 
materia de protección de los 
consumidores» 
 
El objetivo del estudio consiste en ampliar la 
base de conocimientos que se tiene sobre una 
serie de cuestiones de complejidad jurídica que 
han surgido en el contexto de la actual revisión 
del Reglamento 2006/2004/CE sobre la 
cooperación en materia de protección de los 
consumidores. 
 
Duración del contrato: 9 meses. 
 
Fecha límite: 21 de mayo de 2013. 
 
Anuncio de la licitación aquí 
 
 


